
 

Boletín 39/07 
Guadalajara, Jalisco, 17 de mayo  de 2007  

PROPONE LA CEDHJ QUE SE INCLUYA EN LA AGENDA LEGISLATIVA 
LA DISCUSIÓN DE LA LEY CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ) propuso al diputado 
Gustavo González Hernández, presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, 
Estudios Legislativos y Reglamentos de la LVIII Legislatura del Congreso del Estado, 
incluir dentro de la agenda de trabajo de la comisión que preside la iniciativa de Ley para 
Prevenir y Eliminar las Formas de Discriminación, para que sea analizada de nuevo y se 
tomen en cuenta las disposiciones legales contenidas en las constituciones federal y local, 
además de los Tratados e Instrumentos Internacionales en la materia. 

 Lo anterior se hace como medida conciliatoria en relación con la queja presentada 
ante la CEDHJ por el Colectivo Jalisco Incluyente, en contra de los diputados integrantes 
de la misma comisión en la anterior legislatura, por considerar que con su actuar violaron 
derechos humanos, al retrasar la discusión de esta ley y su posterior rechazo. 

 En principio, la Comisión consideró de inicio agotar la amigable composición entre 
los agraviados y autoridades involucradas con el fin de solucionar la inconformidad y 
restituir en el goce de sus derechos a la sociedad civil, en particular a los grupos 
vulnerables, como los son las mujeres, niñas, niños, adultos mayores, personas con 
capacidades diferentes, grupos étnicos, enfermos infecto-contagiosos o cualquier persona 
que por su apariencia o condición social, económica o religiosa pudieran ser sujetas a 
discriminación por parte de alguna autoridad. 

 De igual manera, se orientó a los quejosos para que, si es de su interés, con base en 
el artículo 94 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, interpongan una queja ante 
la Comisión de Responsabilidades del Congreso del Estado en contra de los diputados de la 
anterior legislatura que, consideran, no cumplieron con su responsabilidad. 

 La CEDHJ concedió un término de 15 días naturales para que el diputado Gustavo 
González Hernández informe sobre la aceptación o rechazo de la propuesta.  
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